
TASA POR LICENCIAS SOBRE APERTURA DE ESTABLECIMIENTOS 

 

FUNDAMENTO Y REGIMEN 

Artículo1  

Al amparo de lo previsto en los artículos 57 y 20.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 

marzo, por el  que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, 

de conformidad con lo que disponen los artículos 15 a 19 de dicho texto legal, este 

Ayuntamiento establece la presente  tasa. 

 

HECHO IMPONIBLE 

Artículo 2 

1. Constituye el hecho imponible de este Tasa la actividad municipal, tanto técnica como 

administrativa, tendente a verificar si los establecimientos industriales y mercantiles reúnen las 

condiciones de tranquilidad, sanidad y salubridad y cualesquiera otras exigidas por las 

correspondientes Ordenanzas y Reglamentos municipales o generales para su normal 

funcionamiento, como presupuesto necesario y previo para el otorgamiento por este 

Ayuntamiento de la licencia de apertura, cualquiera que sea la actividad que en los mismos se 

realice. 

2. A los efectos de este tributo, tendrá la consideración de apertura: 

a) La instalación por vez primera del establecimiento para dar comienzo a sus actividades. 

b) La variación o ampliación de la actividad desarrolladas en el establecimiento, aunque 

continúe el mismo titular. 

c) La ampliación del establecimiento y cualquier alteración que se lleve a cabo en éste y que 

afecte a las condiciones señaladas en el número 1 de este artículo, exigiendo nueva verificación 

de las mismas. 

3. Se entenderá por establecimiento industrial o mercantil toda edificación habitable, esté o no 

abierta al público, que no se destine exclusivamente a vivienda, y que: 

a) Se dedique al ejercicio de alguna actividad empresarial, fabril, artesana, de la construcción, 

comercial y de servicios. 

b) Aún sin desarrollarse aquellas actividades sirvan de auxilio o complemento para las mismas, 

o tengan relación con ellas en forma que les proporciones beneficios o aprovechamientos, como, 

por ejemplo, sedes sociales, agencias, delegaciones, o sucursales de entidades jurídicas, 

escritorios, oficinas, despachos o estudios, almacenes, depósitos de géneros, etc. 

SUJETOS PASIVOS 

Artículo 3 

1. Son sujetos pasivos de esta tasa, en concepto de contribuyentes, las personas físicas y 

jurídicas, y las entidades a que se refiere el Artículo 35.4 de la Ley General Tributaria, que 



soliciten, provoquen o en cuyo interés redunden las prestaciones a que ser refiere la presente 

Ordenanza. 

 

2. En materia de responsabilidad tributaria, se estará a lo dispuesto en el artículo 41 y siguientes 

de la Ley General Tributaria. 

3. En las tasas establecidas por razón de servicios o actividades que beneficien o afecten a los 

usuarios u ocupantes de viviendas o locales, los propietarios de dichos inmuebles quienes 

podrán repercutir, en su caso, las cuotas sobre los respectivos beneficiarios. 

DEVENGO 

Artículo 4 

1. Se devenga la Tasa y nace la obligación de contribuir, cuando se inicie la actividad municipal 

que constituye su hecho imponible. A estos efectos, se entenderá iniciada dicha actividad en la 

fecha de presentación de la oportuna solicitud de la licencia de apertura, si el sujeto pasivo 

formúlase expresamente ésta. 

2. Cuando se haya iniciado el ejercicio de una actividad gravada sin haber obtenido la oportuna 

licencia, la Tasa se devengara cuando se inicie efectivamente la actividad administrativa 

conducente a determinar si la apertura en cuestión en o no autorizable. 

3. La obligación de contribuir, una vez nacida, no se verá afectada por la denegación, en su 

caso, de la licencia, concesión con modificaciones de la solicitud, renuncia o desistimiento del 

solicitante. 

4. Junto con la solicitud de la licencia deberá ingresarse, con carácter de depósito previo, el 

importe de la Tasa en base a los datos que se practique en el momento de adoptarse la 

resolución administrativa referente a la solicitud de la licencia. 

BASE IMPONIBLE Y LIQUIDABLE 

Artículo 5 

Constituye la Base Imponible de la Tasa, la cuota mínima fijada en las tarifas del Impuesto 

sobre Actividades Económicas, aprobadas por Real Decreto Legislativo 1175/90 de 28 de 

Septiembre, y demás disposiciones que las modifiquen. 

TIPO DE GRAVAMEN 

Artículo 6 

1. Licencia de apertura: 

a) Establecimientos o locales no sujetos al Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, 

Nocivas y Peligrosas:  

125 % de la tarifa anual aplicable a la actividad en el I.A.E. 

 b) Establecimientos o locales sujetos al citado Reglamento: 



125% de la tarifa anual aplicable a la actividad en el I.A.E. 

EXENCIONES 

Artículo 7 

No se reconoce beneficio tributario alguno, salvo al Estado, Comunidad Autónoma y Provincia 

a que pertenece este Ayuntamiento, y los que sean consecuencia de lo establecido en los Tratado 

o Acuerdos Internacionales. 

NORMAS DE GESTION 

Artículo 8 

1. Los sujetos pasivos presentarán en el Ayuntamiento la solicitud de apertura a la que 

acompañarán los documentos justificativos de aquellas circunstancias que hubieren de 

servir de base para la liquidación de la tasa. 

2. Hasta tanto no recaiga acuerdo municipal sobre concesión de la licencia, los interesados 

podrán renunciar expresamente a ésta, quedando entonces reducidas las tasas 

liquidables al 20% de lo que correspondería de haberse concedido dicha licencia, 

siempre y cuando el Ayuntamiento no hubiera realizado las necesarias inspecciones al 

local; en otro caso no habrá lugar a practicar reducción alguna. 

3. Se considerarán caducadas las licencias si después de concedidas transcurren más de 

tres meses sin haberse producido la apertura de los locales o, si después de abiertos, se 

cerrasen nuevamente por periodo superior a seis meses consecutivos. 

4. El tributo se recaudará en los plazos señalados en el Reglamento General de 

Recaudación para los tributos de notificación individual y no periódicos. 

INFRACCIONES Y SANCIONES TRIBUTARIAS 

Artículo 9 

En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias y sanciones, además de lo 

previsto en está Ordenanza, se estará a lo dispuesto en los artículos 77 y siguientes de la Ley 

General Tributaria y demás normativa aplicable. 

DISPOSICION FINAL 

La presente Ordenanza fiscal entrará en vigor, una vez aprobada definitivamente por la 

Asamblea Vecinal, el día de su publicación en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid, y 

regirá a partir del día 1 de enero de 2006, permaneciendo vigente hasta su modificación o 

derogación expresa. 

 


